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G o m i k h o  S w o »  P o l í t i c o  t = l a . P l o v i s c i a  i e  
A l b a c e t e .

Circular núm  2 2 6 .

El Empresario del Boletín oficial de esta Provin—
‘ 1 a presentado á  este Gobierno político la lista de los
3 cubiertos por la suscricion á dicho periódico que 

/continuación se estampa, y como de ella aparez-
d que no s e  haya cumplido por parte de los A-
03 nlamientos de los pueblos que se nombran con
l ^ p v n r e s a t n e n t e  prevenido en la condición 14.= de 
1° contrata celebrada en 4- de Noviembre último 
L a  la publicación de dicho periódico les prevengo 
L P en el termino improrrogable de 15 días satis- 
r „ n las cantidades que adeudan en la inleligen- 

3 que si le dejaren transcurrir sin haberlo verili- 
Ldo dispondré se les aprende por su inovediencía 

el rigor legal.
^ j C c e t e  3 de Agosto de 1 8 & 5 . _ W  ^

Garibay-
, • rtn<t á la suscricion del Boletín oficial has-  

ta p »  ae
Rs,  un  mrs.
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Abengibre 1 • Y * 
Agramon 4 . Y

id.
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AÍbatana 2 
Alcaráz 1 • 
Almansa 1 • Y 
Avna b °  y * 
Balazote 1 

Ballestero 3

3.
3 . c

trimestre

3 id.

id.
id.

id.

3 / .  id.

Bonete 1 .° 3.° id.
Canaleja 1 y 3.° id. y el 4 

4844
Casas de Lazaro 4 ,° y 3.'° id. 
Casas de Motilleja 3.° id.
Carcelen 1 y 3.° id.
Cenizate 3.° id.
Cotillas 3.° id.
Elche de la Sierra 3.° id. 
Fuente-alvilla 3.° id.
Fuen-santa 4 .° y 3.° id.
Jorqueta 3.° id.
La Balsa 3.° id.
La Gineta 3-° id.
Masegoso y Cilleruelo 1.' 
Montalvos 4 ,° y 3.° id.
Muñera 4 .° y 3.° id.
Nerpio 3.° id.
Ossá de Montíel 3 .° id.
Paterna de Alcaraz 4 y 3.° id 
Pétrola 4 y 3.° id.
Povedilla 4 .° y 3,° id. 
Pozo-lorente 1 ,° y 3.° id. 
Pozo-hondo 3.° id.
Robledo 4 A y 3.° id.
Salobre y Reolid 4 ,° y. 3 °  id. 
Socobes 3.° id.
Tarazona 4 .° y 3.° id.
Tobarra 4.° y 3.° id.
Vianos 4 y 3.° i d .
Villatoya 3.° id.
Vil la verde de Alcaraz 4 .a y  0 
Viveros 4 .° y 3.° id ** 
Y e s l e 1 .°y_% .'¡d .

de

id.
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IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A
P r o v i n c i a  b e  A l b a c e t e .

• /  O i Jl}}.;?. i  ü « ¿  r í ¡ j

o b  t. a o j 'in t OTRA.

Circular.

Por las Direcciones Generales de Hacienda pú
blica y  Contaduría General deKReino con fecha 17 
de Julio anterior se ha comunicado á esta Inten
dencia la circular siguiente:

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á  estas Direcciones y Contaduría General 
con fecha 13 del actual, la Real orden siguiente.—  
Exsmo. S r.— s .  M. la Reyna se ha servido acor
dar que el dia \  ° de Agosto próximo se establez
can en las provincias y partidos las nuevas oficinas 
de Hacienda pública que han de reemplazar á las 
que existen en la actualidad, y que tome V. E. 
al efecto cuantas disposiciones considere necesarias 
en junta de los demas Directores de Rentas, de el 
del Tesoro y del Contador general del Reino. De 
orden de S  M. lo comunico á V. E. para su in
teligencia y cumplimiento.— Y  para que le tenga, 
las Direcciones y Contaduría general han acordado 
las disposiciones que siguen.— El dia 1 .° de Agosto 
próximo quedarán establecidas indefectiblemente en 
Jas Capitales de provincia las Administraciones e 
contribuciones directas, de indirectas, de rentas esmmm
Juanas, donde las hubiese, no se hará otra nove 
dad que la que ofrezcan sus plantas comunicadas por
J a s  Direciones respectivas.”

jgn cumplimiento de la anterior Real resolución 
v disposiciones de las Direcciones Generales y Con- 
L n r i a  general quedan constituidas, v funcionando 
en sus respectivos remos desde este día las Ad
rara',Oraciones de contribuciones directas de contri- 
buciones indirectas, y de rentas estancadas, ta ec 
cioxx de Contabilidad común, y la Tesorería de Ren 
tas de esta Provincia.

Habiendo quedado suprimidas en el día de 
ayer las oficinas de Rentas que existían en la Ciu
dad de Alcaráz, los pueblos que hasta ahora ha
bían constituido aquel partido administrativo, que
dan formando paite, como les demas, del único que 
queda existente, q ^  ^  ^  ^  ^  Capital, y por 
tanto ios b b .  A.caldes y Ayuntamientos de los re
feridos pueblos del partido extinguido se 'entende
rán directamente con las Oficinas de Provincia y
harán los pagos de sus contribuciones en la Teso
rería de la misma.

Albacete 4.° de Agosto de 18&5.— Lorenzo 
Fernandez de Reguera.—S S .  Alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta provincia.

La A dm inistración general de Bienes n a 
cionales, m e comunica la s iguiente  c i r c u i r .

A consecuencia de expediente prom oví o 
en  la In tendencia  y Oficinas de Bienes nacio
nales de la C oruña p o r  el a rrendatar io  que 
fue por fru tos de 1 8 4 o de las ren tas  pertene
cientes al su p r im id o  P rio ra to  de Morayme, 
D Ju a n  R am ó n  López, sobre adulteración he
cha en las medidas por los pagadores de las 
m ism as rentas, á quienes antes h u b ie ro n  de 
estar arrendadas , se ha com unicado á esta de
pendencia general con fecha 8 del an te r io r  la 
Real o rd en  s ig u ie n le := P o r  la comunicación 
de V. S. de 2 2  de O ctubre  ú l t im o  y expe- 
pedienle  que la acompaña se ha en terado  S. 
M. con desagrado del descubierto en  que se 
halla la Hacienda pública por la falta de pa
go de las rentas del P rio ra to  de M orayme, J 
del conflicto en que el Juez de p r im era  ins
tancia de Corcubion y la Audiencia de la Co
ruña , conociendo y providenciando en asunto 
extraño á su jurisdicción, han puesto á las au
toridades de Hacienda de aquella provincia, en
torpeciendo sus funciones, desconociendo su ju
risdicción y la legislación especial de Hacien
da; y am p aran d o  el c r im en  de falsificación de 
m edidas perpe trado  por los pagadores de las 
ren tas  dominicales correspondientes al expre
sado Priorato; y teniendo presente por j0 m,e 
arroja el expediente, que el delito de a ilpra. 
cion de las med.des está p lenam ente  justifica
do; que  de este hecho tuvo  conocim iento onor-
tu n a m e n te  el Juez de Corcubion p 0p 
de u n  despacho librado por la In tendencia  re
c lam ando  sus actuaciones; y que lejos de des- 
p renderse  del conocimiento del recurso  que 
habían in troducido  los pagadores, co n tin ú o  en
tendiendo en el en v ir tud  de la suspicaz y er
rónea inteligencia que  dio  al a rtícu lo  44 del 
R eg lam en to  provisional para la administración 
de Justicia , sin considerar que se trataba de 
u n  acto p u ram en te  adm in is tra tivo  y d e exclu
siva competencia á las autoridades de H acien
da y no de despojar á persona alguna de cosa 
profana ó espiritual: y en terada  asim ism o de 
que  el In tenden te  de la C oruña  se excedió de 
sus facultades co n m in an d o  con m ultas  y for
mación de causa al Juez  de p rim era  instancia 
de Corcubion, ha tenido á bien resolver, de 
conform idad con el d ic tam en de esa adm inis
tración, su Asesor y el de |la Superin tendencia  

i „° Que se prevenga por esa Admmisl ra
ción general al Intendente de la C orana  que
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proceda inm edia tam ente  á la formación de 
cansa, persecución y castigo de los que dismh 
nuyéudola falsificaron la medida de ferrado 
p o r  la que debia hacerse la cobranza de la 
renta  del P r io ra to  de Morayme.

2B ^ u e p a r a  asegurar el p ro u to r e io te g ro  
de los intereses públicos, defraudados por tan
to  tiempo, proceda á dicha cobranza por las 
medidas d e c u a r t i l l o q u e n o  fue ron  objeto de 
disputa, im partiendo  al e f e c t o y  e n c a s o  ne
cesario el auxilio correspondiente  de las demas
autoridades.

3.a Q u e  s e d é c o n o c i m i e n t o d e  este  irre
g u l a r  proceder  al Minis ter io  de C r a c i a y J n s
ticia p ^ r a q u e t o m á n d o l o  en consideración se 
sirva acordar c o n ^ . M .  lo que c o r r e s p o n d a n  
fin d e q u e  se exija la responsabilidad al Juez 
de p rim era  instancia de C o r c u b i o n y Mi n i s t r o s  
d e l a A u d i e n c i a d e l a C o r u n a q u e  p ro v id en -  
c i a r o n y c o n o c i e r o n  en el asunto, á c u y o  efec
to se le rem ita  el expediente

f h t e p u c e l  m i s m o M i m s t e n o  s e  decla
r e  q u e  el ^ t f c u l o  4 4 ^ ^ ^ ^  p c o v ú  
sional  de j u s t i c i a  n o  les autoriza p a r a  m e z -
c l a r s e á p r e t e x t o  de despojo en  a s u n t o s y p ^
gos g ubernat ivos  acordados por l a s a u t o r i d a -  
d e s  d e  Hacienda.

5  ̂ ^ u e l o s f n t e n d e n t e s a s u  vez no  de- 
ben excederse tam poco conm inando  con m u l 
tas y acordando formación de causa á las au 
toridades judiciales q u e n o  son s u s s u b a l t e r -  
n a s . Y p o r  ú ltim o, que  p o r  conducto  d e Y . ^ .  
se p o n g a e n  conocim iento d e e s t e  M in ister io  
de mi^cargo cualqu ier  i n c i d e n t e ó  en to rp e c i
mi ent o  que t i e n d a á d e j a r  sin p u n tu a l  y ^ 
xacto cum plim ien to  cuan to  queda  p re v e n i
d o . ^  R e a l ó r d e n  lo  d igo á Y. B. pa ra  los
efectos c o rre sp o n d ien te s .^ Y la  A d m in is trac ión
general la traslada á Y . 8  f ^ ^ U c o n o c i -  
m i e o t o y e l d e l a s D f i c r n a s d e l r a m o , á q ^

^ ^ ^ e p n e -
d a n ^ ^ ^ ^  
d o o b l i g ^ ^ ^  las mismas el d a r  p un t ua l  
cuenta f ^ r  conducto de esa In tendencia  de
cualquier ^ t o r p e c i m i e n t o  q u e  se advierta en
l a  exacta observancia de la Real o rden  
t a c u y o p r i n ^ t j b g e t o s e d i r i g e á d e j a r d e  
s e m b a r a z a d a y ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a u t o  
r idadesdeH G cienda  para la mas ráp ida  re 
caudación de los intereses que l a p e r t e n e c e n ,
s i n q u e e s t a s e a i n t e r r u m p i d a d e n m g u n  m o 
do y por n a d i e .^ Y d e l  recibo de esta co m u 
nicación se servirá Y. ^ ^ ^ D i o s
guarde á Y, 8. m uchos anos. IHadtid r J  de 
Julio de r 8 4 ^  ^ J u s é  Grozáh

Y á fin de que  l legue  á no tic ia  d e to d o ^  
esta Real resolución, p o r  los casos q u e  pue 
dan ocurrir  he acordado se circule en  el R o- 
letiu oficial de la provincia, con e n c a r g o á  los 
seño res  Alcaldes de darla  pub lic idad . A lbace
te zb de Julio  de t 8 4 b ^ R o r e n z o  R e m a n d e n  
de R e g u e ra .^ A  los Alcaldes de  los Bueblos.

DTRA.

Ra Dirección general de A d u a n a s y  A r a n 
celes m e d irige  la siguiente circular:

El Excmo. 8r. M inistro  d e H a c ie n d a  h a  
comunicado á esta Dirección con fecha ro  d e l  
corrien te  la Real o rd e n  que sigue:^H abien-T 
do acudido Don R a m ó n  Éroolce, com o p r e s i 
dente de l̂a sociedad azucarera  R en insu lar ,  en 
solicitud de q u e  se conceda l ib e r ta d  de  dere
chos por cinco años á las m á q u in a s  y a p a ra 
tos de fabricación que  necesita t r a e r  de l  E s -  
trangero  para q u e  esta im p o r ta n te  in d u s t r ia  
agrícola y fabril pueda  a lcanzar los adelan tos  
de que es susceptible ad o p tan d o  los m étodos  
modernos; ha tenido á bien m a n d a r  M. q u e  
m ientras se p r e s en t a d  las p róx im as  E o r t e s e l  
proyecto de ley para  fijar los derechos de 1  ̂
m aquinaria  según lo dispuesto p o r  R ea l  o r 
den d e ^  del corriente, y sujetándose á l o q u e  
las mismas Górtes resuelvan se admi t a n  la^ 
espresadas m aquinas y aparatos con el únicG 
derecho de fi por ro o  en b a n d e ra  española  
^ y por ro o  en la e s t r a n g e r a  sobre  el valor 
de las facturas originales de com pra  que  de
ben p r e s e n ta r lo s  in te re sa d o s ;en  l a i u t e l i gen-  
cia de qn e  p o d rá n  los particulares adquirirlas  
en el te rm in o  de veinte dias desde la p re s e n 
tación de f ac t ur ad  pagando por medio de 
Hacienda á los im portadores el valor de  la; 
factura con ro  por roo  mas, cuya facu ltad  
tendrá  tam bién la Hacienda p o r  t re in ta  dias. 
De Real orden lo d i g o á Y . 8  para S U  inte
h g e n c r a y e f e c t o s c o n s i g u i e n t e s ^ Y  l a D i r e c -

Al e s  fabricantes, mercaderes que labñquenpcr

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



su cuenta, y sociedades fabriles establecidas con su
jeción al codigo de comercio, que se convenga en 
pagar anualmente 4 300 rs. en la industria lanera, 
600 en la de lino ó Cañarno y 800  en la algo
donera, no se les exigirán mayores cantidades por 
el derecho fijo, mediante considerarse estas el ma- 
ximun de sus respectivas industrias.

BASE OCTAVA.

Para las industrias y profesiones comprendidas

en el mismo punto ocupen, quedando sugetasápa- 
gar este último derecho en los demás pueblos por 
los edificiosó locales que en ellos ocupen sus esta- 
blecimientosódependencias.

B A ^ E D E G I M A T E R G E R A .
Esta contribución ^se exigirá en general por 

mensualidades anticipadas,ba^o las reglas de cobran
za y apremio establecidas ó que se establezcan pa
ra las demas contribuciones directas.

Ea anticipación del pago será por seis meses

sistirá en el 40 por 400 de los alquileres que cor 
respondan á la casa habitación del contribuyente, y 
de los almacenes, fábricas, tiendas y demás locales 
destinados al egercicio de su comercio ó industria, 
sean ó no de su propiedad. No serán comprendi
das para la evaluación de alquileres de las fábricas, 
las máquinas, útiles, instrumentos, ni los demás me
dios empleados para la producción.

BASE NOVENA.

Estarán exentos del derecho proporcional todos 
jos contribuyentes comprendidos en las clases sétima 
v octava de la tarifa general, Y de las demas que 
no paguen un derecho fijo de mas de 60 reales.

BASE DECIMA.

r e s p o n d a  sin perjuicio de que paguen los socios o 
accionistas el señalado á la industria que individual
mente ejerzan. _ .

Las mismas sociedades ó compañías pagarán el
¿orprho proporcional por todos los edificios ó loca-

nue ocupen incluyendo la habitación ó habita
ción! que en ellos tengan el sócio g ^ n l e  direc- 

6 administrador y sus empleados o dependientetOT

B A S E  U N D E C I M A .
En las sociedades ó compañías en nombre co

lectivo, cada uno de los asociados está sugeto a pay 
gar el derecho fijo correspondiente á la industria ó 
comercio que sea obgeto de la asociación; pero es- 
taran exentos del proporcional por su casa hobila- 
cion, 51 en ella no se cg^rce la industria social, el 
cual solo pagara el asociado principal.

BÁSE DUODECIMA.
Las compañías ó empresas comprendidas en la 

tarifa estraordioana numero 2 .° que ten„an esta
blecimiento ó dependencias en diferentes puntos, pa
garán solo en el de la residencia de su dirección 
central el derecho fijo que les esté señalado con el 
proporcional que les corresponda ñor los locales que

y mercados y para 
demas que sin domicilio fijo vendan en ambulan
cia, aunque tengan puestos fijos, generes ó efectos 
por cuenta propia y agena, y de tres meses para to
dos los contribuyentes cuyas cuotas mensuales con 
sus recargos no esceda de 4 rs. cada una.

Los contribuyentes con un tanto por cierto se
gún la Tarifa extraordinaria núm. 2.°, pagarán por 
mensualidades vencidas.

fS.c continuaráy ‘.

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  m i 
l i t a r  d e  L A  P r o v i n c i a  d e  A. l r  a c e t e .

El Sr. In ten d en te  m ili ta r  de Valencia con 
fecha 2 8  del que fina m e dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. In ten d en te  general m ilitar  
e n  circular de 2 1  del actual me dice lo que  
í ig ae :—N o habiendo sido adm itida la subasta 
que  se ha celebrado en la In tendencia  m ilita r

pitalidad r m h t a r d e  la pla?a de Badajoz %  
convocado nueva licitación en los es trad0¡ ,je 
est i  In tendencia  general, señalando al efecto 
la hora  de las doce del dia 2 1  dg| D > 
mes de A g o s lo .= L o  digo á V. que
en los té rm in o s  y por los medios q u e  está 
prevenido, dé toda la publicidad necesaria á 
esta subasta y á mi el opo r t u n o  aviso de ha
berlo verificado, debiendo adver t i r  p ara cono
c im iento  del publico que  el pliego tie condi
ciones estará de manifiesto en la S e c r e t a r i a  de
esta In tendencia  general, y que  no  §e ad m iti
rá n  otras proposiciones para este rem ate  que  
las hechas y presentadas d u ran te  el aclO .=Lo 
traslado á V. para que disponga su inserción 
en el Boletin oficial de esa Ciudad y m e dé 
aviso del n ú m e ro  en que tenga efecto."

Lo que  se hace saber al público ra ra  su 
conocimiento y dem as efectos. Albacete 3 r de 
Jul io de i 845. = E |  Comisario  de Guerra.  
Ra i mu n d o  M arqués.

Imprenta de H errero-Pedvon, Soler y  Com¡o< Aiia.
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